


Marco estratégico institucional 

Recaudar con transparencia y efectividad los recursos para el Estado, 
brindando servicios que faciliten el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y aduaneras, con apego al marco legal vigente. 

Ser en el 2,023 una Administración Tributaria renovada, efectiva y 
automatizada, a la vanguardia de las mejores prácticas de 
administración de tributos internos y los que gravan el comercio 
exterior. 





Definición Factura Electrónica en Línea 

Es el modelo operativo establecido 

por la Administración Tributaria para 

la emisión de Documentos Tributarios 

Electrónicos (DTE).* 

Acuerdo de Directorio (SAT 13-2018) 

*Modificado por AD 26-2019 



De forma Voluntaria 

Disponible para todos los 

que deseen incorporarse   

Por Disposición 

Administrativa 

A quienes la SAT designe y notifique  

Incorporación 



Cantidad de emisores habilitados en FEL  

Al  9 de diciembre 2019 
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Total habilitados: 33,523 



Emisores habilitados  

Al 9 de diciembre 2019 

1,697 

31,826 

Obligados

Voluntarios

Total habilitados: 33,523 



Documentos Tributarios Electrónicos DTE 

Al 9 de diciembre 2019 

21 3,842 
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Beneficios FEL  

 

 

Consulta DTE 

Descarga de DTE 

Reducción de 
tiempos 

Reducción de carga 
administrativa del 

personal involucrado 

Autorización 
inmediata DTE 

Optimización de 
espacios físicos  

Reducción en 
gastos en 

mensajerías 

Reducción de 
papel 

Envíos de facturas 
por cualquier medio 

electrónico 

Fácil habilitación 

Autorización de 
documentos sin tiempo 

de vencimiento 



REQUERIMIENTO DE APOYO Futuro FEL 



odbeltra@sat.gob.gt  efactura@sat.gob.gt  www.sat.gob.gt/fel 


